
 

SAT / Disponible la aplicación para que los 

contribuyentes del RIF presenten su primera 

declaración de 2015 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de 

Administración Tributaria informó que los contribuyentes del Régimen de 

Incorporación Fiscal, ya pueden presentar en el Portal del SAT la 

declaración del primer bimestre de 2015 que ya incluye el beneficio de los 

descuentos en el ISR, IVA y IEPS durante este año, para apoyarlos en su 

economía.  

En la aplicación Mis Cuentas, ya pueden realizar sus declaraciones 

bimestrales si tuvieron ventas al público en general o bien, facturas y 

ventas al público en general. La primera declaración a presentar es la 

correspondiente al bimestre enero – febrero de 2015, que deben declarar a 

más tardar en este mes de marzo. 
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